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SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL   -   2./ 
 

                  
En Pelarco a miércoles 13 de enero del 2021, y siendo las 10:10 horas se da inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº 2 del Concejo Municipal presidida por el Sr. Alcalde Bernardo Vásquez Bobadilla, la asistencia 
de los siguientes Sres. Concejales: 
 
        
 - SR. VICTOR ARCE ALFARO 
 - SR. ROLANDO GONZÁLEZ ROJAS 
 - SR. CAMILO FUENTES MUÑOZ 
             - SRTA. CAMILA DIAZ 
             - SRA. MARCELA GUTIERREZ 
 - SR. MARIO CONTRERAS LOYOLA    
         
 
Y los siguientes Directores y Funcionarios Municipales: 
 
DANIEL GONZALEZ, Aguas Nuevo Sur, PEDRO SIERRA, Coordinador Centro Cultural, FELIPE ORTEGA, Jefe 
Tenencia de Pelarco. 
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6._VARIOS. _ 

 
DESARROLLO. _ 

 
El Señor Alcalde, abre la sesión: “EN EL NOMBRE DE DIOS Y DE NUESTRA COMUNA” 

 
1._LECTURA ACTA ANTERIOR. _ 
 
Sr. Alcalde: Somete a aprobación por el H. Concejo Municipal el Acta Sesión Ordinaria N° 145. 
 
Votación:  
 

Con el voto favorable del ALCALDE y de los Concejales SR. VICTOR ARCE, SRTA. CAMILA DÍAZ, SRA. 
MARCELA GUTIERREZ, y SR. CAMILO FUENTES, SR. MARIO CONTRERAS, se aprueba Acta N° 145. 

 
  
2._CORRESPONDENCIA PARA LOS SRES. CONCEJALES. _ 
 
Sr. Alcalde: Correspondencia para los Señores Concejales. 
 
Secretario: Se les envió a sus correos, es por el tema de la señal de internet. 
 
3._CORRESPONDENCIA PARA EL CONCEJO. _ 
 
Sr. Alcalde: Correspondencia para el Concejo. 
 
Secretario: No hay. 
 
4._INFORMES. _ 

 
 
4.1._INFORME SR. ALCALDE._ 

 
No hay. 
 
            4.2._INFORME SRES. CONCEJALES._ 
 
Secretario: Hubo comisión, la Sra. Marcela es la presidenta. 
 
Sra. Marcela Gutiérrez: Si, se vieron unas subvenciones que solicitaron Bomberos y un grupo de Gimnasia de 
las Guillers, en la cual encontramos algunas cosas, no estaba detallado el proyecto, y solo pedían la subvención 
para cancelarle a la profesora que en este caso es la Sra. Paola Cabrera, estaban pidiendo 100 clases, pero al 
no tener desglose, no sabíamos dónde se harían las clases, ni horario ni nada, aunque la presidenta dijo que 
sería en los diferentes sectores. Y estuvo el asesor jurídico, y vimos que no se le podía cancelar ya que ella tiene 
una demanda contra la municipalidad, y se propuso que se presentara nuevamente el proyecto, con los horarios 
y el valor de la hora que en este caso pedían $18.000, que es mucho, y el asesor jurídico dijo además que las 
Guillers no podían solicitar la subvención a nombre de toda la comunidad, sino que solo para su club de 
gimnasia. Como ella venía a representar a todos los clubes, se le dijo que cada club tiene que pedir a través de 
una carta, que un monitor le haga las clases, el monitor seria escogido por el municipio, pero para ellos el 
problema era más que nada ese, ya que no querían a otro profesor sino que solo a la Sra. Paola, al final se 
decidió como comisión dos alternativas, una, que las Guillers solicitaran una subvención para ellas solamente a 
través de un mejor detalle en la solicitud o que todos los sectores enviaran una carta solicitando un monitor, pero 
que este sería escogido por el municipio. Y la de bomberos estaba correcto. 
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Sr. Alcalde: No pude estar en la comisión, pero este tema básicamente pasa porque la Sra. Paola lleva años 
haciéndole gimnasia a varios grupos, y cuando salió el tema de la pandemia, por razones obvias se dejaron de 
hacer estas clases y la Sra. Paola envió igual su boleta, y se decidió que no se le podía seguir cancelando ya 
que no se estaban realizando, y llego un oficio donde se suspendían estas clases, pero Paola se escuda en que 
siguió dando las clases vía ZOOM, porque se le tenía que cancelar el sueldo, posteriormente se le envió una 
carta de despido ya que se consideró que no se podían hacer las clases, Paola dice que envió videos de que las 
clases se estaban realizando igual, aunque yo no tengo confirmado eso. Desde septiembre, e lla comenzó a 
retomar las clases en forma voluntaria y hacían su gimnasia en la cancha de los gomeros, ahí se empezó a 
construir la sede social y quedaron sin espacio, de ahí se trasladaron a la escuela Wilibaldo y otro en Pelarco en 
el Gimnasio, todo esto de septiembre a diciembre, y sucedió de que la gente solicito que se le cancelara el 
sueldo a Paola, pero no se podía ya que había un término de contrato, y ella nos demandó a contraloría, es difícil 
explicar esta situación a todas las personas, ya que piensan que se les hecho a la profesora. Entonces el tema 
de esta subvención es para cancelarle los meses que trabajo, pero mientras exista esta demanda no se puede.  
 
5._TEMAS Y ACUERDOS. _ 
 
No hay. 
 
 
5.1._PRESENTACION DE NUEVO SUR, NUEVOS CLIENTES. 
Expone: Daniel Gonzalez. 
 
Sr. Alcalde: Concede la palabra a Daniel Gonzalez. 
 
Sr. Daniel González: Buenos días, tratare de ser bien breve para la presentación, le agradezco el tiempo que 
nos brindaron, soy subsecretario sanitario de aguas nuevo sur, dentro de mis gestiones está el rol de ser la 
contraparte de la dirección de obras hidráulicas para este convenio por el programa regular de APR, y tenemos 
una línea de trabajo paralela y sobre eso les quiero hablar, ya que esto se trabaja con los municipios, los 
municipios deben levantar una iniciativa de inversión para alcantarillado, de estas muchas veces algunas no 
resultan tan exitosas, también se carece de dotación de personal, que esto pasa en muchas municipalidades, 
nosotros aproximadamente durante diez años hemos estado trabajando con municipalidades brindándoles un 
servicio de asistencia técnica durante la etapa de incluso durante el levantamiento de la iniciativa y 
posteriormente la construcción, a través de una inspección de obra paralela y es algo parecido con lo que 
hacemos con la dirección de obras hidráulicas, en la presentación enumeramos los distintos problemas que 
hacen que el proyecto no llegue a puerto y la columna de la derecha es la más importante, las iniciativas públicas 
se ven más estancadas para estos servicios y que finalmente trae problemas de múltiples direcciones. Nosotros 
a lo que nos dedicamos a hacer algunas consultorías puntuales de ser necesarias para algún proyecto, 
asistencia en la etapa de licitación, también en la etapa de construcción, y lo más relevante diría yo también es la 
asistencia en toda la etapa de la construcción y se hace cargo y presta servicio un asesor a la dirección de obras, 
también estamos disponibles para la comunicación con los vecinos, ya sea para las participaciones ciudadanas, 
pero también con las mesas técnicas, no existe ningún proyecto, de ninguna índole que se le presenten trabas, 
pero ahí estaremos. Nosotros para trabajar con municipios tenemos dos modelos, el primero es el que está 
amparado por la ley 18.091, y la ley 18.885 que nos permite asistencia técnica para la recomendación social de 
los proyectos, como se paga esto, todo va a depender de lo que el municipio quiera, si por ejemplo el municipio 
necesita tener un inspector de obra una vez al mes, eso va a tener un costo, pero también hay municipios que 
solicitan una inspección diaria permanente con asistentes sociales, con prevencioncita de riesgo, entonces estos 
montos se pagan de acuerdo al requerimiento del municipio, y aquí lo ideal es que sea parte de la iniciativa este 
requerimiento, entonces esto viene y se solicita al gobierno regional, y los pagos se van efectuando de manera 
porcentual, en el mismo estado de avance efectuado de la iniciativa principal. ¿alguna duda o consulta? 
 
Sr. Alcalde: Yo lo encuentro súper bueno ya que agiliza el proceso del proyecto, nosotros probamos con el 
diseño de un proyecto con aguas nuevo sur, básicamente para el sector de cabrería, hace cuatro años atrás 
aproximadamente y la verdad es que en lo personal no tengo muy buenos recuerdos, ya que se demoraron 
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mucho, después tuvieron problemas con sacar los permisos con vialidad, y la verdad es que al final tuvimos que 
optar por terminarlo con recursos propios, pero la verdad es que lo encuentro bueno, pero nosotros vimos esa 
modalidad y no nos dejó muy contentos, disculpe que se lo diga. 
 
Sr. Daniel González: Lo que yo estoy considerando acá, es asistir al municipio durante la realización del diseño, 
ya que en el fondo el municipio sigue levantando la subvención publica para financiar diseño y construcción, lo 
importante es que cuando el municipio tenga el financiamiento para contratar el diseño con fondos al FNDR, 
nosotros podemos ser los asesores para orientar la licitación de la obra. Eso es lo que hacemos nosotros. Es un  
modelo de asistencia.  
 
Sr. Alcalde: ¿Alguna duda con respecto a este tema? 
 
 
5.2._ APRUEBA O RECHAZA SUBVENCION DE BOMBEROS DE PELARCO. 
 
Sr. Alcalde: Bueno esto ya se vio en comisión, así que votemos. 
 
Votación: 

Con el voto favorable del ALCALDE y de los Concejales SR. VICTOR ARCE, SRA. MARCELA GUTIERREZ, 
SR. CAMILO FUENTES, SR. ROLANDO GONZALEZ, SRTA. CAMILA DÍAZ, SR. MARIO CONTRERAS se 
aprueba: Subvención de Bomberos de Pelarco. 

 
 
5.3._INFORME DE PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y TALLERES A REALIZARSE EN LOS MESESDE 
ENERO Y FEBRERO 2021, A TRAVES DE LA CORPORACION CULTURAL. 
Expone: Pedro Sierra. 
 
Sr. Alcalde: Concede la palabra a Pedro Sierra. 
 
Sr. Pedro Sierra: Buenos días, bueno la idea nuestra es presentarle a ustedes, al concejo, la propuesta en pleno 
ejercicio y el detalle de cada de una de estas, la primera imagen tiene que ver con la orquesta juvenil de pelarco, 
ellos en están en clases online y presenciales a dado excelentes resultados desde que la corporación se creó, 
este año la orquesta juvenil se destacó en captar becas regionales, que permite que 3 alumnos de la orquesta 
estén beneficiadas con una beca anual actuando en la orquesta regional, el segundo proyecto tiene que ver con 
la organización folclórica juvenil, que tuvo complicaciones pero dado que tenemos mucho interés para los 
jóvenes, la semana tuvimos una reunión con los apoderados y vamos a trabajar en conjunto con ellos, para 
levantar un proyecto con un docente, de aquí al mes de julio tendremos la propuesta que permite ver las 
funciones y requerimientos para el grupo. Hemos visto también levantar un concurso fotográfico en la comuna, 
que tiene como nombre explorando mi comuna, que es para fotógrafos aficionados en la comuna, se dividirá en 
cuatro categorías, estas son actividades más individuales, ya que sabemos que colectivas están restringidas, por 
lo tanto este concurso está en plena difusión, también esta punto pelarco, que estará en la carretera y estamos 
trabajando en un borrador, feria de las pulgas es un proyecto que se nos pidió para apoyar a los comerciantes y 
estaremos apoyando todos los sábados a los feriantes, servicios turístico es otro de los proyectos que estamos 
trabajando, Elizabeth, Mónica, Rodrigo y Claudio, lo ven, se va a trabajar en alianza con otras corporaciones 
culturales para que permita fortalecer el turismo, el pmc de cultura de pelarco sigue adelante, estamos 
trabajando con una consultora de Santiago, esta financiamos por el ministerio de cultura de las artes y 
patrimonio, hay 7 propuestas de operadores turísticos en la comuna, ahí tenemos un déficit que no es menor, la 
mayoría esta en proceso de formalización y regularización, temas de agua, sanitarios y etc. Otra propuesta es 
tener exposiciones virtuales, que permite recordar las cosas de la comuna, el proyecto de miss pelarco, nosotros 
le hemos dado vuelta al tema, y la idea es levantar esta tercera versión justamente a partir de este fenómeno de 
encierro, y los artistas que nos envíen propuestas y nosotros poder presentarlas, ese proyecto se va a lanzar a 
fines de febrero, el programa de adulto mayor, todos las sábados hay actividades con Claudio, de 8 a 10 
personas, tienen un trabajo de estímulo intelectual, leen libros, conversan, se relajan y los adultos están muy 
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contentos, y finalmente esta la postulación a proyectos pequeños de cultura, el 2%, y eso es lo que podemos 
presentarles. 
 
Sr. Alcalde: ¿Alguna duda, consulta? 
 
 
5.4._INFORME COMUNAL. 
Expone: Felipe Ortega, Jefe de Tenencia de Pelarco 
 
Sr. Secretario: Bueno en este punto estaba el Informe de Felipe Ortega, Teniente de acá de Pelarco, y el envió 
un escusa a través de un oficio que le voy a dar lectura, punto uno mediante el presente oficio y en conformidad 
a la sesión ordinaria del concejo N° 2 a realizar el día 13 de enero del 2021, no será posible la concurrencia del 
Jefe de Tenencia titular, ni tampoco el jefe subrogante, ya que se encuentran comprometidos con anterioridad, 
en una reunión, mismo día y hora en la ciudad de Talca, puntos dos, también se solicita que las reuniones sean 
avisadas con anterioridad y dejar bien en claro que es lo que se requiere de esta institución, para así tener claro 
el tema a tratar, ya que carabineros mantiene todo tipo de información en plataforma institucional y por ley de 
transparencia quedan registradas y a la mano de las instituciones civiles, es cuento se informa, saluda 
atentamente, Felipe Ortega. Se le va a volver a enviar el oficio solicitando el informe para la próxima sesión. 
 

 
6.-  VARIOS   
 
 
Sr. Alcalde: Víctor Arce. 
 
Sr. Víctor Arce: Quería consultarle al abogado como vamos con el tema de las ordenanzas de los 
estacionamientos. Por el tema del inspector municipal. 
 
Sr. Alcalde: Con respecto a los estacionamientos, quería comentarles que Don Tato Santos, nos facilitó el 
terreno para hacer uso de estacionamiento todo a contar del mes de febrero.  
 
Sr. Asesor Jurídico: Estoy trabajando en eso. 
 
Sr. Víctor Arce: Alcalde, el tema de los espacios públicos, yo recorro y están muchas partes sucias, el pasto se 
está comiendo la corporación cultural, y en el anfiteatro también. Además el tema de la playa, consultarle como 
va a funcionar eso, porque he sabido que hay varios problemas de mantención del espacio, como que no 
contábamos con agua. Otra cosa también es cuando uno pide acá alguna información, pedirle al secretario 
municipal que sea claro en transmitirle la información, porque no es lo que yo pedí en el tema de la cultura, yo fui 
bien claro y solicite el informe de las actividades que se van a hacer en los meses de enero y febrero.  Y ver si 
podíamos nosotros proponer alguna iniciativa a la corporación cultural. 
 
Sr. Alcalde: Estamos sin personal, pero ahora ya estamos levantando la contratación de las 20 personas, así 
que la próxima semana ya deberíamos estar trabajando en ese tema. Y con respecto a la playa, el departamento 
de obras está hoy allá trabajando. 
 
Sr. Secretario: Se le envió un correo al Sr. Pedro Sierra indicando cuales eran los talleres y las actividades. 
 
Sr. Alcalde: Camila Díaz. 
 
Srta. Camila Díaz: Yo les comente que estaba viendo el tema con el MOP y no he tenido respuesta de nada, 
entonces yo les pido que le oficie al Director de Vialidad. Consultar además por las causas que está llevando 
Don Carlos, saber además cuántas causas tiene la municipalidad.  
 
Sr. Asesor Jurídico: No he tenido acceso a esa información todavía. 
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Sr. Alcalde: Pídalas, y lo otro lo vamos a ver. Marcela. 
 
Sra. Marcela Gutiérrez: Tenia un tema que tratar con el jefe de Tenencia, pero bueno como él no está lo diré 
igual, lo que pasa es que ayer acá en santa Rita a las 22:30hrs, hubo una encerrona, un jeep oscuro anda 
haciendo encerronas, para que lo tengan presente, se atraviesan en los caminos y andan con armas. Ha pasado 
también en lo Patricio y en otros sectores, así que a tener cuidado. Y lo otro es que en san Guillermo, llevan sin 
luminaria varios días, le avise a Marcelo y me dijo que ya avisaron a la empresa, pero aun no vienen. 
 
Sr. Alcalde: Se va a reiterar la solicitud de que el Teniente este en el próximo concejo. Camilo Fuentes.  
 
Sr. Rolando González: Recordar que vialidad no ha hecho nada con respecto a mejorar el terreno en la escuela 
de Lihueno.  
 
Sr. Camilo Fuentes: Solo decir que no teníamos donde estacionarnos afuera, los estacionamientos reservados 
para los concejales estaban todos ocupados. 
 
Sr. Alcalde: Los días de concejo, se instalaran temprano conos en esos estacionamientos. Mario. 
 
Sr. Mario Contreras: Solo quería pedir que enviaran con anticipación la información para el concejo. Ya que el 
acta me llego hoy en la mañana y la tabla también. 
 
Sr. Secretario: Déjeme corroborar. 
 

Sr. Víctor Arce: Se envió el lunes 11 de enero a las 15.45hrs. 
 
Sr. Secretario: Hable con Katty y la tabla se envió el lunes a las 15:40hrs y la sesión el día de ayer. 
 
Sr. Mario Contreras: Entonces hay que hablar con alguien para que revise los correos o lo otro seria que leyera 
las actas antes de aprobarlas, no se demoraría más de 10 minutos. 
 
Sr. Alcalde: Don Rolando. 
 
Sr. Rolando González: Me quedo una consulta de eso que no hay comunicación ni internet, ahora con el nuevo 
proyecto nacional y regional de la fibra óptica, ojala llegue a todos los sectores de Pelarco. Y no entendí mucho 
de que se trató eso de la batalla, los gomeros y otros sectores. 
 
Sr. Alcalde: Se le envío la copia de donde se explicaba eso. 
 

Sin que queden puntos de la Tabla por tratar se da término a la Sesión Ordinaria del H. Concejo siendo 
las 12:30 Horas. 
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